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CIRCULAR OBLIGATORIA CO AV-91.2/19 

QUE ESTABLECE LAS ESPECIFICACIONES DE INSTALACIÓN EN LAS AERONAVES DEL 
EQUIPO DE VIGILANCIA DEPENDIENTE AUTOMÁTICA-RADIODIFUSIÓN (ADS-B) OUT. 

Objetivo. 

El objetivo de la p resente Circular Obligatoria es establecer las especificac iones de 
insta lación del Equipo de Vig ilancia Dependiente Automática-Radiod ifusión (ADS-B) 
OUT. 

Fundamento Legal. 

Con fundamento en los artículos lo., 2o., 14, 77, 78, 26, 36, fracciones 1, IV y VI de la Ley 
Orgánica de la Admin istración Pública Federa l; l , 4, 6, fracciones 1, 111, XII y XVII, 77 y 35 de 
la Ley de Aviación Civil; 127, 133 y 734 del Reg lamento de la Ley de Aviac ión Civi l; l o., 20., 
fracciones 111 y XVI, 60., fracción 111 y 27 fracciones 1, 11, IV, V, XIII , XIX y XXXI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; CUARTO y QUINTO 
TRANSITORIOS del DECRETO por el q ue se crea el órgano administrativo desconcentrado 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, denominado Agencia Federa l de 
Aviación Civi l; se emite la p resente Circu lar Obligatoria "Que establece las 
especif icaciones de instalación en las aeronaves del Equ ipo de Vig ilancia Dependiente 
Automática-Radiodifusión (ADS-B) OUT. 

Aplicabilidad. 

La presente Circu lar Obligatoria apli ca a todos los Concesionarios, Perm isionarios u 
Operadores Aéreos de aeronaves d e ala f ija o ala rotativa que operen dentro del espacio 
aéreo contro lado de la Región de Información de Vuelo (FIR) de México. 

Antecedentes. 

La Ley de Aviación Civi l en su artículo 4, señala que la navegación civil en el espacio aéreo 
sobre terr itorio nacional se rige, además de lo previsto en d icha Ley, por los t ratados en 
los que los Estados Unidos Mexicanos sea part e. Siendo que México es signatario del 
Convenio sobre Aviación Civi l Internacional celebrado en la Ciudad de Ch icago, lll inois, 
Estados Unidos de América, en 1944. 

México en adición al cumplimiento al Convenio de Aviación Civil de la Organ ización de 
Aviación Civi l Internacional (OACI) y con el objetivo de optimizar el uso del espacio aéreo 
nacional, ha decidido implementar p royectos en beneficio de la seguridad operacional e 
iniciativas ambientales con el fin de mitigar importantes problemát icas como el 
congestionamiento en aeropuertos, generación de ruido, emisiones de gases 
contaminantes y mejorar la eficiencia en el consumo de combustible, proyectos que no 
só lo se enfocan en reso lver la problemática actual, sino en so lucionar las necesidades 
futu ras de demanda de tránsito aéreo, como parte del Plan de Navegación Aérea de 
México. 

El tránsito aéreo crecerá continuamente durante los siguientes años, la OACI estima una 
tasa d e crecimiento promedio anua l de 6.5% del año 2077 al año 2030 en los m ercados 
domésticos de Latinoamérica y del 4.6% de tasa de crecimiento promedio anual a nivel 
mundial durante el citado periodo, por lo que existe una clara necesidad de que 1~ 
estánda,es de segu,;dad opecadonal y efic;enc;a se mantengan o ;nclus;ve se me·ocen
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Como parte de este Plan, se determinó que es esencial pasar de la vigilancia de 
navegación basada en sistemas en tierra a procedimientos basados en información 
satelital, con mayor precisión, a través de la instalación en las aeronaves de Equipos de 
Vigi lancia Depend iente Automática-Radiodifusión (ADS-B) OUT, el cua l se integrará a los 
recursos de vigi lancia del Control de Tránsito Aéreo (ATC) como un sistema de 
localización de aeronaves por satélite. El ADS-B OUT, es una tecnología de vigilancia 
basada en desempeño, más precisa que e l rada r, la cua l proporciona a los controladores 
de tránsito aéreo y a los pilotos información más detallada para ayudar a mantener una 
separación segura entre aeronaves en vuelo y en tierra. La tecnología combina una 
capacidad de posicionamiento a través de la aviónica de las aeronaves y la infraest ructura 
en tierra para permitir una transmisión de información más precisa de las aeronaves a los 
servicios del ATC. 

El ADS-B es una tecnología respetuosa con el medio ambiente, mejora la seguridad y la 
eficiencia, beneficia directamente a los pilotos, controladores de tránsito aéreo, 
aeropuertos, líneas aéreas, así como al público en genera l. Constituye la base para 
cambiar de una vigi lancia de radar de tierra, a un seguimiento más preciso usando 
seña les satelitales, lo que permitirá: 

• La reducción del riesgo de incursiones en la pista, al mostrar la ubicación de 
aeronaves y de vehículos terrestres equipados, en las pantallas tanto del piloto 
como del controlador de tránsito aéreo, incluso por la noche o durante 
cualquier fenómeno meteorológico de obstrucción de la visibil idad. 

• La obtención de una mayor cobertura debido a que las estaciones de tierra son 
mucho más fáci les de colocar que el radar. 

• Contar con una precisión mejorada, la integridad y la f iabilidad de las seña les 
de satélite son superiores a las del radar, esto significa que los controladores de 
tránsito aéreo eventualmente van a ser capaces de reducir la separación entre 
las aeronaves, y con ello el posible aumento de capacidad de forma segura en 
el espacio aéreo para la navegación civi l. 

El ADS-B es otra forma de difundir la información de la posición de la aeronave. La 
tecnología del ADS-B t iene dos capacidades; una de emisión ADS-B OUT y otra de 
recepción ADS-B IN. 

• El ADS-B O UT transmite su ubicación util izando la información proporcionada 
por el GPS de la aeronave, altitud, velocidad terrestre y otros datos a estaciones 
terrestres y otras aeronaves, una vez por segundo. Los controladores de tránsito 
aéreo y las aeronaves equipadas con ADS-B IN pueden recibir esta información 
de inmediato. Esto ofrece un seguimiento más preciso de los aviones en 
comparación con la tecnología de radar, que barre la información de posición 
en un intervalo de 5 a 12 segundos. 

• El ADS-B IN proporciona a las aeronaves debidamente equipadas, la 
información meteorológica y de posición de tráfico entregada directamente a 
la cabina. Las aeronaves con este equipamiento tienen disponible la actividad 
meteorológica en las pantallas gráficas dentro de la cabina de p ilotos, así como 
mensajes de texto, que incluyen avisos a los pilotos. 

Con la presente Circu lar Obligatoria, se pretende: 

a) Proveer al persona l técnico aeronáutico con la información acerca de las 
Disposiciones y Procedimientos Generales respecto a la implementación del 
Sistema ADS-B en nuestro País, el cuál proporcionará a los Co a ores de 
Tcáns;to Aéceo con ;nfocmadón de pos;dón de las aemnave ce~ 
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cua l es más exacta que la información actualmente d ispon ible de los sistemas 
basados en rada r. Esta mayor precisión brinda capacidad a los Controladores 
de Tránsito Aéreo para separar a las aeronaves con mayor precisión, 
oportunidad y seguridad. 

b} Benef iciar a los Concesionarios, Permisionarios y Operadores Aéreos con mayor 
seguridad en su vigilancia y mayor acceso al espacio aéreo y a los aeropuertos. 

e) Incrementar la Seguridad Operacional. 

DESCRIPCIÓN. 

l. Disposiciones generales. 

l.l. Toda aeronave de ala fija o ala rotat iva que opere dentro del espacio aéreo 
controlado de la FIR México debe cumplir con lo prescrito en la presente Circu lar 
Obligatoria. 

2. Requerimientos de Uso e Instalación del ADS-B OUT. 

2.1. A partir del 7 de enero de 2022, todas las aeronaves de los Concesionarios, 
Permisionarios u Operadores Aéreos, que operen dentro del espacio aéreo controlado 
de la FIR México, sa lvo las indicadas en el numeral 2.4., deben tener insta lado un 
equipo ADS-8 OUT que cumpla las especificaciones señaladas en el numeral 3. de la 
presente Circu lar Obligatoria. 

2.2. A part ir del 7 de enero de 2022, todas las aeronaves de los Concesionarios, 
Permisionarios u Operadores Aéreos que tengan insta lado el ADS-B OUT, deben 
operarlo en el modo de transmisión en todo momento. 

2.3. Para realiza r operaciones con el equipo ADS-B OUT o con alguno de sus 
componentes inoperativos, el Concesionario, Permisionario u Operador Aéreo debe 
tener un procedimiento de d iferim iento aut orizado en la Lista de Equipo Mínimo. 

2.4. Las aeronaves de Concesionarios, Permisionarios u Operadores Aéreos que no den 
cumplimiento a los requisitos de precisión e integridad correspondientes a los 
requerimientos de las especificaciones del Ordenamiento Técnico TSO-C796b, 
segui rán operando hasta el 37 de diciembre del 2024, siempre y cuando tengan 
aprobado un p lan de equ ipamiento, de conformidad a lo indicado en el numeral S. de 
la p resente Circular Obligatoria. 

3. Requisitos del Funcionamiento de l ADS-B OUT. 

3.1. El equipo ADS-B OUT a instalarse de acuerdo con lo requerido en el numeral 2. d e 
la presente Circula r Obligatoria, debe ser exclusivamente un ADS-8 OUT, de la versión 
2, esto es, que cumpla con la especificación DO-260B y que corresponde a los 
requerimientos de la especif icación del o rdenamiento técnico TSO-C766b, operando 
en la frecuencia de 7090 MHz. y emitiendo señales espontaneas ampliadas {ES). 

3.2. Requisitos de rendim iento del ADS-B OUT para las NACp, NACv, NIC, SDAy SIL: 

a) Para la radiodifusión de aeronaves con ADS-B OUT, como se estipula en los 
numerales 2.2. y 2.3. de la presente Circu lar Obligatoria se debe cumplir con 
lo siguiente: 

i) La Categoría d e Precisión de Navegación por 
aeronave debe ser inferior a O.OS m il las náuticas; 
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ii) La Categoría de Precisión de Navegación por Velocidad {NACv) de la 
aeronave debe ser inferior a 70 metros por segundo; 

iii) La Categoría de Integridad de Navegación {N IC) d e la aeronave debe ser 
inferior a 0 .2 millas náuticas; 

iv) Garantía de Diseño del Sistema {SDA) de la aeronave debe ser 2; y 

v) Nivel de Integridad de la Fuente {SIL) de la aeronave debe ser 3. 

b} Los cambios en la Categoría de Precisión de Navegación por Posición (NACp). 
en la Categoría de Precisión de Navegación por Velocidad (NACv) en la 
Garantía de Diseño del Sistema, (SDA) y Nivel de Integridad de la Fuente {SIL) 
deben emitirse dentro de 70 segundos. 

e) Los cambios en la Categoría de Integridad de Navegación {NIC) deben 
emiti rse dentro de 72 segundos. 

3.3. Conjunto de elementos mínimos que debe de contener el mensaje a transmitir 
por el ADS-B OUT. El piloto debe introducir los datos del mensaje que figuran en el 
inciso g) al inciso j) de esta sección durante la fase apropiada de vuelo. 

a) La longitud y la envergadura de la aeronave; 

b) Indicación de la posición de la aeronave (latitud y la longitud); 

e) Indicación de la altitud barométrica de la aeronave; 

d) Indicación de la velocidad de la aeronave; 

e) Indicación de que el Sistema de Anticolisión de a Bordo ACAS 11 está instalado 
y operativo en un modo que p ueden generar alertas de resolución; 

f) En caso de tener un Sistema de Anticolisión de a Bordo ACAS 11 insta lado y 
operativo, debe contar con una indicación de que el aviso de resoluc ión es 
efectivo; 

g) Indicación del modo 3/A código de transpondedor especificado por los 
servicios de ATC; 

h) Indicación del distintivo de llamada de la aeronave que se p resentó en el plan 
de vuelo, o el número de matrícula d e la aeronave; 

i) Indicación en caso de que la tripulación de vuelo identificó una emergencia, 
fa lla en las radiocomunicaciones, o situaciones de interferencia il ícit a; 

j) Identificación de aeronave (IDENT) para el Control de Tránsito Aéreo; 

k) Indicación de la Dirección de Aeronave de 24 bits otorgada por la Autoridad 
Aeronáutica, as ignada a la aeronave; 

1) Indicación de la categoría del emisor de la aeronave; 

m) Ind icación de que si cuenta con capacidades instaladas de un Equipo de 
Vigi lancia Dependiente Automática - Radiodifusión -Recepción (ADS-B IN); 

n) Indicación de la altitud geométrica de la aeronave; 

o) Indicación de la Categoría de Precisión de Navegación por Posic ión (NACp); 

p) Indicación de la Categoría de Precisión de Navegación por Velocidad (NAff-Cv); 
q} Indicación de la Categoría de Integridad de Navegac;ión (NIC); 

Indicación de la Garantía de Diseño del Sistema (SDA). y '/ 

~ 
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s) Indicación del Nivel de Integridad de la Fuente {SIL). 

3.4. Requisitos de latencia del ADS-8 OUT. 

a) La aeronave debe transmitir su posición geométrica en no más de 2.0 
segundos desde el momento de la medición de la posición al tiempo de su 
t ransmisión. 

b) Dentro de la asignación de latencia de 2.0, un máximo de 0.6 segundos 
puede ser latencia no compensada. La aeronave debe compensar cualquier 
latencia por enc ima de 0.6 segundos hasta los máximos de 2.0 segundos 
totales mediante la extrapolación de la posición geométrica para el 
momento de la transmisión del mensaje. 

e) La aeronave debe transmit ir su posición y la velocidad, al menos una vez por 
segundo, mientras se encuentra en el aire o en movimiento en la superficie 
del aeropuerto. 

d) La aeronave debe transmitir su posición por lo menos una vez cada 5 
segundos mientras se encuentre estática en la superficie del aeropuerto. 

4. Procedimientos para la instalación del ADS-8 OUT. 

4.1. Excepto lo previsto en el numeral 4.2. d e la presente Circular Obl igatoria, las 
aeronaves equipadas con ADS-B OUT pertenecientes a Concesionarios, 
Permisionarios u Operadores Aéreos deben contar con un Certificado Tipo expedido 
por la Autoridad de Aviación Civil del Estado de Diseño y convalidado por la Autoridad 
Aeronáutica de conformidad con el artículo 127 del Reglamento de la Ley de Aviación 
Civil, donde se acred ite a través de las listas de equipo instalado desde su fabricación. 

4.2. Las aeronaves al servicio de Concesionarios, Permisionarios u Operadores Aéreos 
q ue el ADS-B OUT no se encuentre en listado dentro de los componentes instalados 
desde su fabricación, deben cumplir con lo establecido en el numeral 4.2.l o 4.2.2 o 
4.2.3. 

4 .2.1. Autorización del Estudio Técnico. El Concesionario, Permisionario u Operador 
Aéreo debe rea lizar un Estudio Técnico de conformidad con la Norma Oficial Mexicana 
NOM-02l/3-SCT3-2070, o la que la sustituya, que establece los requerim ientos que 
deben cumplir los estudios técnicos para las modificaciones o alteraciones que 
afecten el diseño orig ina l de una aeronave, para su correspondient e autorización, de 
conformidad con lo señalado en el artícu lo 145 del Reg lamento de la Ley de Aviación 
Civi l. 

4.2.2. Insta lación a través de un Certificado Tipo Su plementario (STC) conva lidado. El 
Concesionario, Permisionario u Operador Aéreo debe realizar la modificación de la 
aeronave a través de la aplicación de un Certificado Tipo Suplementario (STC) del 
Estado de diseño, previamente convalidado por la Autoridad Aeronáutica; debiendo 
desarrollar la orden de ingeniería y adiciona lmente debe integrar lo establecido en el 
inciso b). del numeral 6.4. del marco de cumplimiento de la presente Ci~ 

obngato, ;a. ~¡ . 
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4 .2 .3. Aplicación de un Boletín de Servicio o documento equiva lente emitido por el 
fabricante de la aeronave. El Concesionario, Permisionario u Operador Aéreo debe 
rea lizar la modificación de la aeronave a través de la apl icación de un boletín de 
servicio o documento equivalente emitido por el fabricante de la aeronave, debiendo 
desarrol lar la orden de ingeniería; adicionalmente debe integrar lo establecido en el 
inciso c). del numeral 6.4. del marco de cumplimiento de la presente Circular 
Obligatoria. 

4.3. Es responsabil idad del Concesionario, Permisionario u Operador Aéreo, 
determinar el nuevo peso y centro de gravedad de la aeronave después de la 
modificación, de acuerdo con el Ordenamiento Juríd ico aplicable que establece el 
mantenimiento de la aeronavegabi lidad de las aeronaves. 

4 .4 . Para aeronaves que, a la fecha de entrada en vigor de la presente Circular 

Obligatoria, ya se encuentren modificadas y que no cuenten con la autorización de la 
modificación del equipo ADS-8 OUT, el Concesionario, Permisionario u Operador 
Aéreo, debe revisar la documentación que acredite dicha modificación, conforme a los 
numerales 4.2. y 4.3. los cua les deben satisfacer las especificaciones señaladas en el 
numeral 3. relativas a los requisitos del funcionamiento del Equipo ADS-8 OUT, de la 
present e Circu lar Obligatoria. 

4.5. El Concesionario de transporte aéreo nacional, así como Permisionarios u 
Operadores Aéreos tanto nacionales como extranjeros, que operen aeronaves con 
marcas de nacionalidad y matrícula diferentes a las mexicanas, debe cumplir con los 
procedimientos de modificación establecidos por el Estado de registro de la aeronave 
en cuestión, para la instalación del ADS-8 OUT. 

S. Plan de Equipamiento. 

5.1. El Concesionario, Permisionario u Operador Aéreo, que solicite la aprobación de u n 
Plan de Equipamiento para la insta lación del GPS (o fuente de posición) para el 
ADS-8 OUT; debe cumplir lo siguiente: 

5.1.1. Elaborar un Plan de Equipamiento, para su aprobación por la Autorid ad 
Aeronáut ica, en donde se muestre{n) la(s) fecha(s) de actua lización de las fuentes de 
posición de la(s) aeronave(s) que está(n) sujeta{s) al equipamiento para el ADS-8 OUT, 
de conformidad al numeral 3.2. inciso a), sub inc iso i) y iii), incluyendo otras alternativas 
de cumplimiento (por ejemplo, retiro/reemplazo de aeronaves antes del año 2025). 
Para su correspondiente aprobación por parte de la Autoridad Aeronáutica, el Plan de 
Equipamiento debe envia rse antes del 31 de marzo de 2021 y estar aprobado antes d el 
30 de noviembre de 2021, de conformidad al numeral 6.3. de la presente Circular 
Obligatoria. 

5.1.2. Incluir en el Plan de Equipamiento, la(s) matrícula(s) d e la(s) aeronave(s) 
afectada(s) y una indicación de sí la fuente de la posición actual cumple con los 
requisitos de funcionamiento del TSO-Cl96b. 

5.1.3 . Incluir en el Plan de Equipamiento d e la(s) aeronave{s) que se actua lizará (n): 

a) El fabricante, modelo y número de parte, Boletín de Servicio aplicable o 
Certificado Tipo Suplementario (STC) del receptor del sis PS/Globa l 
Navigation Satell ite System (GNSS) nuevo o actualizad p laza~á la 
fuente de posición de GPS certificada existente, 

J 
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b} El programa de actualización, a través de u na hoja de ruta para la f lota de 
conformidad al numeral 5.7.4. 

5.1.4. Dar cumplimiento a los porcentaj es y periodos establecidos en los siguientes 
incisos: 

a} Igual o superior al 30% de la f lota aérea (redondeando al entero superior, si es 
fracción) de un Concesionario, Permisionario u Operador Aéreo, debe cumplir 
con las especificaciones requeridas en el numeral 3 de la presente Circu lar 
Obligatoria, a más ta rdar el 31 de diciembre del año 2022. 

b} Igual o superior al 60% de la f lota aérea (redondeando al entero superior, si es 
fracción) de un Concesionario, Perm isionario u Operador Aéreo, debe cumplir 
con las especificaciones requeridas en el numeral 3 de la presente Circu lar 
Obligatoria, a más ta rdar el 31 de diciembre del año 2023. 

e} El ·100% de la flota aérea de un Concesionario, Permisionario u Operador 
Aéreo, debe cumplir con todas las especificaciones requeridas en el numeral 
3 de la presente Circu lar Obligatoria, a más tardar el 31 de d iciembre del año 
2024. 

5.1.5. Indicar en el Plan de Equipamiento de las aeronaves que no se actua lizarán , las 
operaciones más allá del 31 de d iciembre del 2024 (por ejemplo, la fecha de retiro 
previsto de la aeronave). 

6. Marco de cumplimiento. 

6.1. Es facu ltad de la Autoridad Aeronáutica, verificar el cumplimiento de las 
disposiciones administrativas, tanto nacionales como internacionales, que garanticen 
la seguridad operacional de las aeronaves civiles, así como también es su facultad 
verificar que se cumplan las especificaciones y procedimientos técnicos de la present e 
Circu lar Obligatoria, que establece el uso del ADS-B OUT en aeronaves que operen en 
espacio aéreo mexicano, dentro del espacio aéreo controlado de la FIR México, así 
como sus características. 

6.2. El Concesionario, Permisionario u Operador Aéreo, será sujeto a la verif icación de 
la insta lación del ADS-B OUT en las aeronaves, la evaluac ión de sus características y la 
aceptación de los procedimientos implementados para la instalación del ADS-B OUT, 
de conformidad con la present e Circula r Obligatoria. 

6.3. Cuando el Concesionario, Permisionario u Operador Aéreo solicite la eva luación 
del marco de cumplimiento, de acuerdo con los numerales 4.2.2., 4.2.3. o S. de la 
presente Circular Obligatoria, debe presentar ante la Autoridad Aeronáutica una 
solicitud por escrito libre precisando lo siguiente: 

6.3.1. Lugar y fecha de emisión del escrit o; 

6.3.2. Nombre, denominación o razón socia l de qu ien o quienes pro muevan la 
eva luación del marco de cumplimiento, en su caso el rep resentante lega l; 

6.3.3. Dirigido a la Agencia Federal de Aviac ión Civi l a t ravés de la Dirección General 
Adjunta de Aviación. 

6.3.4. Un apartado donde se solicite: 

a} Aprobación del Plan de Equipamiento del ADS-B OUT, en imient o con 
el numeral 5.7. de la presente Circular Obligatoria; o 
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b) Autorización de la instalación del ADS-B OUT a través de los siguientes 
métodos: 

i) Insta lación a través de un Certif icado Tipo Suplementario (STC) 
conva lidado, en cumplimiento con el numeral 4.2.2. de la presente Circu lar 
Obligatoria; 

ii) Aplicación del boletín de servicio, en cumplimiento con el numeral 4.2.3. de 
la p resente Circu lar Obligatoria; 

6 .3.5. Los hechos o razones que dan motivo a la petición; 

6.3.6. Domicilio para recibir notificaciones; 

6.3.7. Nombre de la persona o personas facultadas para recibir notificaciones; 

6.3.8. Firma d el interesado o su representante legal, a menos que no sepa o no pueda 
f irmar, caso en el cua l, se debe imprimir su huella d igital. 

Fundamento jurídico: art ícu los 75 y 75-A de la Ley Federal de Procedimiento 
Admin istrativo. 

6.4. Con el mencionado escrito libre, de conformidad al numeral 6.3. de la presente 
Circular Obl igatoria, el Concesionario, Permisionario u Operador Aéreo debe adjuntar 
lo siguiente para: 

a) La Aprobación del Plan de Equipamiento del ADS-B OUT; dos copias en CD o 
DVD debidamente identificados con etiquetas adhesivas que contengan el 
correspondiente Plan, de confo rmidad al numeral 5 de la presente Circular 
Obligatoria. 

b) La instalación a través de un Certif icado Tipo Suplementario (STC) 
convalidado. 

i) Poder(es) del (de los) representante(s) legal(es) (l original o l ce rtificada). 

ii) Orden de Ingeniería. 

iii) La carta de permiso del uso del STC. 

iv) La documentación de ingeniería de la instalación del ADS-B OUT, de 
acuerdo a la presente Circular Obligatoria, según aplique: 

1. Suplemento del Manual de Vuelo. 

2. Revisión del programa de mantenimiento de la aeronave o /CA. 

3. Revisión de la Lista Maestra de Equipo Mínimo (MMEL} de la aeronave. 

4. Guía de pruebas en vuelo/tierra. 

5.EMI / EMC - Estudios de compatibilidad Electromagnética e 
Interferencia. 

e) La aplicación de un Boletín de Servicio. 

i) Poder(es) del (de los) representante(s) legal(es) (l origina l o l certificada). 

ii) Orden de Ingeniería. 

iii) La documentación d e ingeniería de la instalación del ADS-B OUT, de 
acuerdo a la p resente Circular Obligatoria, según aplique: 

1. Suplemento del Manual de Vuelo. 

2.Revisión del programa de mantenimiento de I 
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3.Revisión de la Lista Maestra de Equipo Mínimo (MMEL} de la aeronave. 

4. Guía de pruebas en vuelo/tierra. 

5. EMI / EMC - Estudios de compatibilidad Electromagnética e 
Interferencia. 

6.5. Tiempo de respuesta. 

Recibida la solicitud completa, la Autoridad Aeronáutica debe resolverla dentro de los 
tres meses contados a partir de la fecha en que se hubiere presentado la solicitud 
debidamente integrada, a efecto de que se real icen la verificación y se eva lúe el marco 
de cumplimiento de la p resente Circular Obligatoria. 

Si al término del p lazo máximo de respuesta, la Autoridad Aeronáutica no se ha 
pronunciado, se entenderá que la sol ic itud fue resuelta en sentido negativo al 
promovente. 

Fundamento jurídico: Artículo 17 de la Ley Federal de Procedimiento Admin istrativo. 

En caso de ser necesario la Autoridad Aeronáutica cuenta con un plazo máximo de 30 
d ías naturales a partir de la fecha de presentac ión de la solicitud pa ra requeri r al 
promovente la información faltante. Asimismo, el promovente cuenta con 10 días 
hábiles contados a partir de que haya surtido efecto la notificación para subsanar 
dichas omisiones; transcurrido el p lazo correspondiente sin desahogar la prevención, 
se desechará el trámite. 
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7.9. (FAA} TSO-Cl96b. "Airborne Supplementa l Navigation Sensors for Global 
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7.10. (FAA} AC 20-165B "Airworthiness Approval of Automatic Dependent Surveillance 
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8. Fecha de efectividad. 
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Apéndice "A" Definiciones y Abreviaturas. 

A1 . Para los efect os de la presente Circu lar Obligatoria, se consideran las siguientes 
definiciones y abreviaturas: 

l. ACAS (Airborne Collision Avoidance System/Sistema anticolisión de a bordo). 
Sistema de aeronave basado en seña les de transpondedor del radar secundario 
de vigilancia (SSR) que funciona independientemente del equipo insta lado en 
tierra para proporcionar aviso al p iloto sobre posib les conflictos entre aeronaves 
dotadas de transpondedores SSR. 

2. ADS-B (Automatic Dependent Surveillance - Broadcast / V igilancia 
Dependiente Automática - Radiodifusión). Es una función de la aviónica que 
emite periódicamente el vector de ubicación de la aeronave (posición y 
velocidad) en 3 dimensiones y cualquier otra información requerida. 

3. ADS-B IN (Automatic Dependent Surveillance -Broadcast / Vigilancia 
Dependiente Automática - Radiodifusión- Recepción). Es una función de la 
aviónica en una aeronave o vehícu lo que recibe datos de vigilancia t ransmitidos 
por las funciones ADS-B OUT instaladas en otras aeronaves o vehículos. Además, 
también puede recibir, desde tierra, datos adiciona les de otras aeronaves que no 
transmiten ADS-B OUT o porque sus ADS-B OUT se transmiten utilizando una 
tecnología ADS-B diferente. 

4. ADS-B OUT (Automatic Dependent Surveillance -Broadcast / Vigilancia 
Dependiente Automática- Radiodifusión- Emisión). Es una función de la 
aviónica en una aeronave o vehícu lo que transmit e en rad iod ifusión 
periódicamente su vector de estado (posición y velocidad) y otra información 
obtenida de los sistemas de a bordo en un formato adecuado para receptores 
con capacidad ADS-B IN. 

S. Aeronave. Cualquier vehículo capaz de transitar con autonomía en e l espacio 
aéreo con personas, carga o correo. 

6. Aeronave de ala fija. Aeronave más pesada que el aire, propulsada 
mecánicamente, que debe su sustentación en vuelo principa lmente a 
reacciones aerodinámicas ejercidas sobre superficies que permanecen fijas en 
determinadas condiciones. 

7 . Aeronave de ala rotativa. Aerodino que se mantiene en vuelo principalmente 
en virtud de la reacción del aire sobre uno o más rotores propulsados por motor, 
que giran alrededor de ejes vertica les o casi verticales. 

8. ATC. Control de Tránsito Aéreo. 

9. Autoridad Aeronáutica: La Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través 
de la Agencia Federa l d e Aviación Civil; con fundamento en el artículo CUARTO 
TRANSITORIO del DECRETO por el que se crea el órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, denominado 
Agencia Federal de Aviación Civil. 

10. Concesionario. Sociedad mercanti l constituida conforme a las leyes mexicanas, 
a la que la Secretaría de Comunicaciones y Transport es otorga una concesión 
para la explotación del servicio de transporte aéreo de servicio al público 
nacional regular, y es de pasajeros, carga, correo o una combinación de éstos, 
está suj eto a rutas naciona les, it inerarios y frecuencias fijos, así co o las tar:rifas ' 
registradas y a los horarios autorizados por la Secretaría; o una onc ión para la 
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explotación, administración, operación y en su caso construcción de 
aeropuert os. 

11. EMC. Electromagnetic compatibility / Compatib il idad Electromagnética. 

12. EMI. Electromagnetic interference / Interferencia electromagnética. 

13. ES. (Extended Squitter / Seña les espontáneas ampliadas). Transmisiones 
periódicas y espontáneas de un formato de señal en Modo S de 772 bits en 7090 
MHz que contiene 56 b its d e información adicional (p. ej., se utiliza para ADS-B, 
TIS-B y ADS-R). 

14. FIR México. Región de Información de Vuelo de México, bajo la jurisdicción del 
Estado Mexicano. Dentro de la FIR México se sit úan Áreas de Control Superior e 
Inferior (UTA), Á reas de Contro l Termina l {TMA), Zonas de Control (CTR) y Zonas 
de Tránsito de Aeródromo (ATZ) y u na ampl ia red de rutas ATS dentro de las 
cuales se proporcionan los Servic ios de Control Tránsito Aéreo (espacio aéreo 
controlado) por parte d e la dependencia/ unidad ATS apropiada. 

NOTA 1: Dentro de la FIR México los p ilotos deben aplica r los métodos y 
procedimientos establecidos en las Leyes, Reg lamentos y Normatividad 
Mexicana Vigent e. 

15. CPS. Sistema mundia l de determinación de la posición. 

16. GNSS. Global Navigation Satellite System/ Sistema Globa l de Navegación por 
Satelite. 

17. ICA. lnstructions for Continued Airworthiness / Instrucciones para la 
aeronavegabilidad continua. 

18. Identificación de aeronave (IDENT). Grupo de letras o de c ifras, o combinación 
de ambas, equivalente al d istintivo de llamada de u na aeronave para las 
comunicaciones aeroterrestres expresado en clave, que se uti liza para identificar 
las aeronaves en las comunicaciones y entre centros terrestres o de los servicios 
de control de tránsito aéreo. 

19. Latencia no Compensada. Es el t iempo durante el cua l la aeronave no 
compensa la latencia. 

20. Modo S. Protocolo de en lace de datos en el equipo transpondedor que permite 
el d ireccionamiento selectivo de las aeronaves mediante el uso de una dirección 
de aeronave de 24 bits que identifica unívocamente a cada aeronave y t iene un 
enlace de datos en ambos sentidos entre la estación terrestre y la aeronave para 
el intercambio de información. 

21. NACp. (Navigation Accu rancy Category for Position / Categoría de Precisión de 
Navegación por Posición). Una ind icación de la categoría de precisión de 
navegación por posición. 

22. NACv. (Navigation Accurancy Category for Velocity / Categoría de Precisión de 
Navegación por Velocidad). Una ind icación de la categoría de precisión de 
navegación por velocidad. 

23. NIC. (Navigation lntegrity Category / Categoría de Integridad de Navegación). 
Especifica la integridad de una aeronave reportada en un rad io tención 
alrededor de su posición. 
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24. Operador aéreo. El propietario o poseedor de una aeronave de Estado, de las 
comprendidas en el artículo 5 fracción 11 inciso a) de la Ley de Aviación Civi l, así 
como de transporte aéreo privado no comercial, mexicano o extranjero. 

25. Permisionario. Persona mora l o física, en el caso del servicio aéreo privado 
comercial, nacional o extranjera, a la que la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes otorga un permiso para la prestación del servicio de t ra nsporte 
aéreo int ernacional regular, naciona l e internacional no regu lar o privado 
comercial; asimismo, es la persona moral o física a la que la Secretaría otorga un 
permiso para la administración, operación, explotación y, en su caso, 
construcción de aeródromos civi les distintos a los aeropuertos; persona moral o 
física, mexicana o extranjera, o para e l est ablecimiento de tal leres aeronáuticos 
y centros de capacitación y adiestramiento. 

26. SDA. {System Design Assurance/ Garantía de Diseño del Sistema). Indica la 
probabilidad del mal f uncionamiento de una aeronave, provocando la pérdida o 
fa lsa información transmitida. 

27. SIL. {Source lntegrity Level/ Nivel de Integ ridad de la Fuente) Indica la 
probabilidad de que la posición horizonta l reportada, exceda el radio de 
contención definido por la NIC, en una muestra o en base de horas. 

28. STC. Supplementa l Type Certificate/ Certificado de Tipo Suplementario. 

29. Radiodifusión. Protocolo dentro del sistema en Modo S que permite enviar 
mensajes en enlace ascendente a todas las aeronaves en la zona de cobertu ra y 
poner mensajes en enlace descendente al alcance de t odos los interrogadores 
que tengan bajo vigi lancia la aeronave que desea enviar el mensaje. /'fÍ___ 
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